
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA NIT 8913800541
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 920934

 Emisor: juridico@fhsjb.org

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co - COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A

 Asunto:
Notificación personal de Auto Interlocutorio 1912 Juzgado Primero Laboral del Circuito Rad. 
2023-00077-00

 Fecha envío: 2023-11-21 14:17

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 14:25:02

 Nov 21 19:25:02 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 14:25:05

Nov 21 14:25:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[21744]: 
62518124880F: to=<notificacionesjudiciales@confianz
a .com.co>, relay=confianza-com-co.mail.protection.o
u tlook.com[52.101.9.5]:25, delay=3.3, delays=0.12/0

/1.8/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<ea06956997bc718e7155b16cd7423e67857c

2 1ddf420e6671d3497ded186d7cf@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=28750511097300, 

Hostname=CH3PR01MB8389.prod.exchangelabs
. com] 27779 bytes in 0.850, 31.904 KB/sec Queued 

mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/11/21 
Hora: 15:00:09

 190.144.175.250 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/11/21 
Hora: 15:00:15

 190.144.175.250 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/119.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal de Auto Interlocutorio 1912 Juzgado Primero Laboral del Circuito Rad. 
2023-00077-00

 Cuerpo del mensaje:

Señores 

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

Bogotá D.C.

 

PROCESO:         Ordinario Laboral de Primera Instancia.

DEMANDANTE:  YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE

DEMANDADO:    FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA

RADICADO:        76-111-31-05-001-2023-00077-00

 

Por medio del presente correo y en aplicación a lo dispuesto en el Articulo 8 de la Ley 2213 de 
2022, me permito realizar notificación personal del Auto Interlocutorio No. 1912 de fecha 15 de 
Noviembre de 2023, por medio del cual el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Guadalajara de 
Buga, dispuso lo siguiente: 

"SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la codemandada FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, a la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 
representada por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ, o quien haga sus veces.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, de modo virtual, a la llamada en 
garantía COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., conforme lo establece el artículo 41° 
del C.P.T., y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
Súrtase la actuación ordenada, conforme fue indicado en este proveído.

CUARTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a la llamada en garantía COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., por el termino legal de diez (10) días hábiles para que la 
contesten. EL TRASLADO se surtirá entregándoles copia íntegra del expediente digital. los 
términos se computarán tal como fue indicado en este proveído, atendiendo para el efecto lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.".

Así mismo y en aras de darle mayor celeridad al proceso judicial, me permito allegar a continuación 
enlace de conexión del expediente digital.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EltChZTxcxxDuTtNe1gWNJ4BXXVstScW47diB-GEEMopYw?e=7Qd1LA

 



Cordialmente, 

 

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA. 

Apoderada Judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA.

Solicitante del llamamiento en garantía.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_INT_No._1912_ACEPT_LLAMA_FIANZAS.pdf 02baf36f09e4b024a9011e395deed0b3cd6c7563b4be249040efd2e027e7b2c8

 Descargas

 AUTO_INT_No._1912_ACEPT_LLAMA_FIANZAS.pdf  190.144.175.250  2023-11-21 15:Archivo: desde:  el día:
00:21

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co




















Señores 


COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A


Bogotá D.C.


 


PROCESO:         Ordinario Laboral de Primera Instancia.


DEMANDANTE:  YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE


DEMANDADO:    FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA


RADICADO:        76-111-31-05-001-2023-00077-00


 


Por medio del presente correo y en aplicación a lo dispuesto en el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito realizar notificación personal del Auto Interlocutorio No. 1912 de fecha 15 de Noviembre de 2023, por medio del cual el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Guadalajara de Buga, dispuso lo siguiente: 


"SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la codemandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, a la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., representada por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ, o quien haga sus veces.


TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, de modo virtual, a la llamada en garantía COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., conforme lo establece el artículo 41° del C.P.T., y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Súrtase la actuación ordenada, conforme fue indicado en este proveído.


CUARTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., por el termino legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. EL TRASLADO se surtirá entregándoles copia íntegra del expediente digital. los términos se computarán tal como fue indicado en este proveído, atendiendo para el efecto lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.".


Así mismo y en aras de darle mayor celeridad al proceso judicial, me permito allegar a continuación enlace de conexión del expediente digital.


https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EltChZTxcxxDuTtNe1gWNJ4BXXVstScW47diB-GEEMopYw?e=7Qd1LA


 


Cordialmente, 


 


GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA. 


Apoderada Judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA.


Solicitante del llamamiento en garantía.
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